
CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y
CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA, DE CARÁCTER NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE,
EL cENTRo DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANzADos, S.c., EN Lo SUcESIvo ..LA
ENTIDAD", REpRESENTADA poR LA MTRA. MAR|A AMpARo sÁrucuez oLtvAS, EN su
CARACTER DE DIRECTORA OE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y MANDATARIA LEGAL, ASISTIDA
POR EL C.P. JOEL ARMANDO ARAIZA RICO, EN SU CARÁCTER DE SUBDIRECTOR DE FINANZAS,
Y, POR LA OTRA PARTE, JEOL DE MEXICO, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR",
REPRESENTADO POR EL C. ERICK EDDY LEYVA RAMíREZ, EH SU CANÁCTER DE APODERADO
LEGAL, A eutENES DE MANERA CoNJUNTA sE LES oENoM|NARÁ -us paRres',, AL TENoR DE
LAS DEcLARAcIoNES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

OECLARACIONES

"LA ENTIDAD" declara que:

Es una empresa de ParticipaciÓn Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal Federal,
creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI v¡gésima sexta sesión
ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constiturda en Escritura Públ¡ca Número
42, del Protocolo del Patr¡monio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José
Royo Provenc¡o, en func¡ones de Notario por separación del ritular áe la Notaría pública Número .12,

Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de I gg4, y registrada bajo el número 233. folios
143, del Libro 36 de la Secc¡ón Cuarta, del Reg¡stro Público de la Propiedad ¡e este Distr¡to Judiciat
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

Conforme a lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Adm¡nistración
otorgado por la Directora General del centro de lnvestigación án Materiales Avanzados s.c., en fecha
08 de agosto de 2022. ra cuar consta en la Escritura púbr¡ca número 2g.07.1 pasada ante la fe del
Licenciado Sergio Granados Pineda. Notario Público Número Tres del Distrito juaicial Morelos en la
ciudad de ch¡huahua. chihuahua, ra Mtra. Mar¡a Amparo sánchez orivas, Directora de
Administrac¡ón y Finanzas y Mandataria Legat, con R.F.c. sAoA7log29911 . es el serviaoi pu¡l¡co
que tiene confer¡das las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien poárá ser
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por el¡o. sea necesár¡o cárebrar rn
convenio modificatorio.

1.1

1.2

coNTRATO 1A250151

De conform¡dad con la orden de compra generada para tales efectos por,,LA ENTIDAD", suscribe elpresente instrumento el Dr. Pedro Javier Martinez Ramos, D¡rector de planeac¡ón y Vinculación,
con R.F.c. MARP6207263K8, en lo sucesivo "ADMlNlsrRADoR,', designado para oar segutÁientó
y verificar el cumplimiento de las obligaciones que se deriven del objeto áet preiente contráo, quien
podrá ser sust¡tu¡do en cualquier momento en su cargo o funciones, bastanáo para tales efectos un
comgrllcatdg por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante
de "EL PRovEEDoR" para los efectos del presente contrato, quien a su vez. se encuentra asrst¡do
por el or. Francisco Espinosa Magaña, coordinador del programa de Nanotecnología,
lnvest¡gador T¡tular C, con R.F.C. ElMF5409O7LU4. ]

1.4 De conform¡dad con lo dispuesto en el Mandato General para pleitos y Cobranzas y Actos de
Administrac¡ón otorgado por Ia Directora Generaldel Centro de lnvesti gación en Mater¡ales Avanzados
S.C., en fecha 15 de julio de 2022, la cual consta en la Escritura púb lica número 28.007 pasada ante
la fe del Licenciado Sergio Granados P¡neda, Notario públ¡co Número Tres del Distrito Jud¡cial
Morelos, en la ciudad de chihuahua, ch¡huahua, el c.p. Joel Armando Araiza Rico. subdirector
de F¡nanzas, con R.F.c. AARJgo1011QE3, es el servidor público facultado para parlicipar en la
celebración del presente contrato.

De conformidad con lo dispuesto en la requisición número 2soz36 generada para tales efectos por
"LA ENTIDAD". suscribe el presente instrumento et Dr. Marco Antonio Ru¡z Esparza Rodriguez,

LL

t.5
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Técn¡co Titular C, con R.F.C. RURM940831556. es el serv¡dor público y/o área requirente que solicita
la real¡zación de los servic¡os objeto del presente contrato.

1.6 La adludicac¡ón del presente contrato se realizó mediante el proced¡m¡ento de Adiudicación D¡recta,
realizado al amparo de lo establecido en los articulos 134 de la Constitución PolÍtica de los Estados
Unidos Mexicanos y en el articulo 4l fracción I de la Ley de Adquis¡ciones. Arrendam¡entos y Serv¡cios
del Sector Público, "LAASSP", y los correlalivos de su Reglamento

1.7 "LA ENTIDAD" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento
de sus obl¡gaciones derivadas del presente contrato, tal y como se desprende de la Solic¡tud de
Suficiencia Presupuestal número 250198 de fecha 28 de marzo de 2025, deb¡damente autorizada por
el Departamento de Presupuesto.

1.8 Cuenta con el Registro Federal de Contr¡buyentes: ClMg4l025MJl.

1.9 Tiene establecido su domicilio en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial
ch¡huahua, c.P. 31135, en la ciudad de ch¡huahua, ch¡huahua, mismo que señaia para los fines
y efectos legales del presente contralo.

ll "EL PROVEEDOR" dectara que:

ll.1 Es una persona Moral legalmente constituida mediante Escritura Pública número 56,254 de fecha 03
de mayo del año'tgg1, otorgada ante la fe del L¡cenciado Francisco Jav¡er Arce Garqollo. Notario
Público número 74 det D¡srrito Federá¡. Denom¡nada JEOL DE MEXICO, S.A. OE C.V; cuyo objeto
social es, entre otros, el d¡seño, ensamble, manufactura, compra, venta, uso, comerc¡o,
importación, exportac¡ón, almacenaje, d¡stribuc¡ón y comercializa'ción de toáo tipo de etuipoo instrumentos electrón¡cos de investigación y7o equipo o instrumentos 'electroli¡cos
industriales, asi como refacc¡ones, componentes y'accesor¡os de los mismos.

ll.2 El 
-c. Erick Eddy Leyva Ramirez, en su carácter de Apoderado Legar cuenta con facurtades

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a áu representada en los térm¡nos. lo cual
acredita med¡ante Escritura pública número 99,901 de fecha 01 de agosto del año 2023, otorgada
ante la fe del Licenciado Erick Namur campes¡no, Notario Púbtico núméro 94 de la Ciudad áe Méiico,
mismo que bajo protesta de dec¡r verdad manifiesta que no le han s¡do l¡mitado ni revocado en forma
alguna.

ll.3 Reúne ¡as condiciones técnicas, jurídicas y económicas, asi como la organización y elementos
necesar¡os para su cumplimiento.

ll.4 Cuenta con su Registro Federal de Contr¡buyentes: JMEgl0507HC7.

ll.5 Acredita e¡ cumplim¡ento de sus ob¡¡gaciones flscales. en términos de lo d¡spuesto en el artículo 32-D
del CÓdigo Fiscal de Ia Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de
Descuenlos, ante el lnst¡tuto del Fondo Nacional de la vivienda para los Trabajadorés y las de
Seguridad Social ante el lnst¡tuto Mexicano del Seguro Soc¡al, conforme a lás Opiniánes de
cumpl¡miento de obligaciones Fiscates emitidas por et sAT, tNFoNAVIT e IMSS, respeciivamente.

coNTRATO 1A250151

ll.6 Tiene estab¡ecido su domicitio en calle Arkansas l t, piso 2, colonia Nápoles, ciudad de México,
C.P. 03810, mismo que señala para los flnes y efectos legales del presente contrato.

lll. De "LAS PARTES":

lll.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus térm¡nos y condiciones, por lo que
de común acuerdo se obligan de conformidad con las sigu¡entesl
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CLÁUSULAS

coNTRATO 1A250151

Subtotal $1,6s3,563.69
lmpuestos $264,570.19

TOTAL s1,9r8,r 33.88

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
"EL PRovEEDoR" acepta y se obllga a proporcionar a'LA ENTIDAD'la prestación del servicio de
MANTENIMIENTO Y coNSERVAcIÓN DE MAQUINARIA, en los términos y condiciones estabtecidos en
este contrato. al amparo de¡ procedimiento de contratacrón en las declaraciones del presente instrumento
juríd¡co.

SEGUNDA, MONTO DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" Pagará a "EL PROVEEDOR" como conlraprestación por los servicios objeto de este
contrato, Ia cant¡dad de $'1,653,563.69 (uN MtLLoN sEtsctENTos ctNcuENTA y TRES MtL
QUINIENToS SESENTA Y TRES pEsos 69/io0 M.N.), más impuestos que ascienda a §264,s70.19
(DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS l9/,lOO M.N.), qUC hACC UN
tOtAI dE $1,918,133.88 (UN MILLÓN NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL CIENTO TREIÑTI Y TRES
PESOS 43/r 00 M.N.).

El(los) prec¡o(s) unitano(s) der presente contrato. expresado(s) en moneda nacionar es (son)

El prec¡o unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexrcanos) hasta que concluva larelación contractual que se formal¡za, incluyendo "EL pRovEEDoR,, todos ios concepros v cástos
¡nvolucrados en ta presrac¡ón det serv¡c¡o de MANTEN|M|ENTo y coNSERVAcÉH oe liÁouiruÁnre,
por lo que "EL PRovEEooR" no podrá agregar ningún costo extra y los prec¡os serán inalterabtes durante
la vigenc¡a del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.
Para el presente contrato "LA EI{T|DAD" no otorgara ant¡cipo a.EL PROVEEDOR".

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

Partida Descr¡pción
Un¡dad

de
medida

Prec¡o total
antes de imp

Prec¡o total
después de

imp.
3570'l Equipo JEOL 2200FS

- 1 servicio de mantenimiénto
preventivo. Dentro de los
primeros seis meses
- 1 servicto de manlenimiento
preventivo. A los sets meses
de llevada a cabo la pr¡mera
Consistirá en la el¡neación de
la columna y verif¡c¿ción de
funciones.
- Servicios de emergenc¡as
Se llevará á cábo a sol¡citud de

solucronar fallas del equjpo
que no pueden ser resueltas
por el operador de acuerdo
con el manual de
instrucciones
- lnc¡uye refacciones
necesaías ta UI J EOL

Servic¡o 1 $1.6s3.s63 69 $1 653 563.69 $1,918.133 88
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coNTRATO 1A250151

'LA ENTIDAD" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos
Mexicanos. conforme a los servicios efect¡vamente prestados y a entera sat¡sfacción del
'ADMINISTRADOR" del contraro

tt

El pago se deberá realizar en un plazo máx¡mo de 20 (ve¡nte) dias naturales siguientes. contados a partir
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital poi lnternet (CFDI) o factura
electrónica a "LA ENTIDAD", con ta aprobac¡ón (firma) det "ADMlNlsrRADoR', del presente contrato
menc¡onado en la Declaración 1.3.

El cómputo del plazo para real¡zar el pago se contabil¡zará a partir del dia hábil s¡guiente de la aceptactón
del CFDI o factura e¡ectrón¡ca, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia,
el desglose de los servic¡os prestados, los precios unitarios, se verifique su au-tenticidad, no ex¡stan
aclarac¡ones al importe y vaya acompañada con ¡a documentac¡ón soporte de la prestación de los servjctos
facturados.

De conformidad con el articulo go del Reglamento de la ,,LAAssp,,. en caso de que el cFDl o factura
electrón¡ca entregado presente errores, el "ADMlNlsrRADoR,, del presente contrato o a quien éste
designe por escrito. dentro de los 3 (tres) días hábiles s¡guientes de su recepc¡ón. indicará a ,,EL
PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo qui, el proced¡miento Oe pago reinüiára en et
momento en que "EL PRovEEDoR" presente el cFDl y/o documentos soporte cónegidos y sean
aceptados.

Eltiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la correcc¡ón del CFDI y/o documentación soporte entregada,
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con Io establecido en el artículo 51 de la .,LAAssp,,.

EI cFDl o factura electrónica d9b9rá Tj presentada por.,EL pRovEEDoR,, previamente para contra
recibo el Comprobante Fisca¡ D¡g¡tal (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente ¿e acláráo-a ras
instrucc¡ones de "LA ENT|DAo", lo cual será ante el Departámento de Adquisiciones y con la debida
anticipación a_la fecJra programada para er pago. a fin de que pueda ser revisada y autor¡iaáa Er
9g.lt::lqlt" F¡scal Dig¡tal (CFDI) deberá cumplii con los requiiitos fiscates a entera satísfáciion o" -r-t
ENTIDAD".

El cFDl o factura erectrónica se deberá presentaÍ desgrosando er impuesto cuando apraque.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que. hasta en tanto no se cumpla con la verificacrón,
syg?l§-iglr_1c9stación de ra prestac¡ón de ros servicios, no se tendrán 

"oro 
r".ibidos o 

"""ptáoo" 
po¡'

el "ADMINISTRAOOR" del presente contrato.

Para efectos de kámite de pago "EL PROVEEDOR' deberá ser t¡tular de una cuenta bancarra, en Ia que
se efectuará la lransferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toáa la
información y documentac¡ón que re sea requeridapor "LA ENTIDAD", para efectos'deipago

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que,,LA ENTIDAD,' te solic¡te para
el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e ¡nternas de.,LA ENTIDAD,,.

ElglSo de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que
"EL PRovEEDoR" deba efectuar por concepto de penas convenc¡onales y, en su caso, deductivaJ.

El pago será efectuado mediante transferencia bancaria a la cuenta que "EL pRovEEDoR,, proporcione.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo
tercero. de la "LAASSP".

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIóN OE LOS SERVICIOS.

^
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La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos. condiciones y entregables establecidos
por "LA ENTIDAD" en la orden de compra 1A250151, asi como en ta cotizac¡ón n¡mero svc2s-036,
emitida para tales efeclos por "EL PROVEEDOR".

Los servicios serán prestados en las fechas establecidas en la orden de compra y en las instalaciones de
"LA ENTIDAD" sede chihuahua ubicadas en calle Miguel de cervantes número 120 del complelo
lndustrial Ch¡huahua, C.P. 31136, en la ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua, y/o en el lugar que,,LA
ENTIOAD" le señale a "EL PROVEEDOR"

En los casos que derivado de la verif¡cac¡ón se detecten defectos o discrepancias en la prestación del
servicio o incumpl¡miento en las especificac¡ones técnicas. 'EL pRovEEDoR', contará con un plazo para
la reposición y/o conección de los servicios. mismo que será definido por el "ADMlNlsrRaoon" ¿et
cumplim¡ento de las obllgaciones del presente contrato, a partir del momento de la devolución y/o la
not¡f¡cación por correo electrónico y/o escrito. sin costo adicional para ,,LA ENTIDAD"

SEXTA. VIGENCIA.
"LAS PARTES" convienen en que la vjgencia del presente contrato será del 02 de abril de 2O2O y hasta
el 31 de d¡c¡embre de 2025, sin perjuicio de su posible terminación anticipada. en los térmlnos
establec¡dos en su clausulado.

SÉPTIMA. MoDIFIcAcloNES DEL coNTRATo.
"LAs PARTES" están de acuerdo que "LA ENTIDAD" por razones fundadas y explic¡tas podrá ampliar el
monto o la cantidad de los servicios. de conformidad con el articulo 52 de la "LAASSP" siempre y cuando
las modificaciones no rebasen en su conJUnto el2O% (veinte por ciento) de los establecidos oiiginalm"nfe,
el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato este v¡gente. La modiiicación se
formalizará med¡ante la celebrac¡ón de un Convenio Modif¡catorio.

"LA ENTIDAD" podrá ampliar la v¡gencia del presente instrumento. s¡empre y cuando. no implique
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesaiio qúe se obtenga el previo
consentim¡ento de "EL PROVEEDOR".

De presentarse caso fortuito o fueza mayor, o por causas akibuibles a "LA ENTIDAD., se podrá modif¡car
el plazo del presente ¡nstrumento jurid¡co, debiendo acredatar dichos supuestos con l;s constancias
rgsP:9tlvt: La modificación del plazo por caso fortuito o fueza mayor podÉ ser solicitada por cualqurera
de "LAS PARTES".

coNTRATO 1A250151

no procederá la aplicación de penas

Cualquier modificac¡Ón al presente contrato deberá formalizarse por escrito. y deberá suscrjb¡rse por el
servidor público de "LA ENTIDAD" que lo haya hecho, o quien lo sust¡tuya o eate facultado para ello. para
lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respectivo de la garantia de cumplimiento, en términos del
articu¡o 91, último párrafo del Reglamento de la "LAASSP". saivo que por disposición legal se encuentre
exceptuado de presentar garantia de cumplim¡ento.

"LA ENTIoAD" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a prec¡os. antic¡pos, pagos
progrcsivos, espec¡f icaciones y, en general. cualquier cambio que implique otorgar condicionei más
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.

OCTAVA. GARANT|AS DE LOS SERVICIOS.
Para la prestación de los serv¡cios mater¡a del presente contrato, no se requiere que ,,EL pRovEEDoR,,
presente una garantia por la calidad de los servicios contratados.

NOVENA. GARANT¡A(S).
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores,
convencionales por atraso.

\
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D¡cha garantía deberá ser entregada a "LA ENTIDAD". a más tardar dentro de los 1O (diez) dias naturales
posler¡ores a la firma del presente contrato

S¡ las disposic¡ones iuríd¡cas aplicables lo permiten. la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá
realizar de manera e¡ectrónica.

Cuando Ia garantia de cumplimiento.se presente a través de una fianza, se deberán observar lo establecido
en las "DlsPoslcloNEs DE CARACTER GENERAL poR LAS euE sE APRUEBAN Los MoDELosoe póuz¡s DE FTANZAS cor.rsrlruroa§ coMo GARANTia eru u§ coxinarÁcróñes
PÚALICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENOAMIENTOS Y
sERvrcros DEL sEcroR púBLtco y LA LEy DE oBRAS púáucas y sERvtctos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS", PUBLICADAS EL PASADO VIERNES 15 DE ABRIL DÉ.2022,
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA reOEnlClÓt¡, la que deberá estar compuesta por 2 (dos) arch¡vos uno
con extens¡ón PDF (el cual sirve para impr¡mrr en papel bond una representac¡ón ¡mpresa de la Fianza
electrónica) y un segundo archjvo con terminación .XML el cual es realmente la fianza electrón¡ca ya que
contiene toda la información de la póliza, asi como las medidas de seguridad que le dán validez legal.

En caso de que "EL PRovEEDoR" rncumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido. ,,LA
ENTIDAD" podrá rescindir el contrato y dará vista at órgano lnterno de Control para que proceda en el
ámbito de sus facultades.

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de ,,EL
PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presentá instrumento jurídico,
y no imped¡rá que "LA ENTIDAD" reclame la ¡ndemnización por cualquier incumplimiento qué pueda
exceder el valor de la garantía de cumplimiento

En caso de incremento al monto del presente inslrumento jurídico o mod¡ficac¡ón al plazo, ,,EL
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA ENTIDAD" dentro de ios 1O (diez) dias naturales siguientes a
la formalizac¡ón del mismo, de conformidad con el últ¡mo párrafo del articulo 9'l del Reglaménto de ta
"LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspond¡entes, debiendo c-ontener en el
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía
otorgada inicialmente

coNTRATO 1A250151

Conforme a los artículos 48 fracción ll, y 49 fracción ll, de ta 'LAASSP", y 103 de su Reglamento, .166 de
la Ley de lnstituciones de seguros y de Fianzas, 'EL PRovEEooR" se obliga a const¡tuir una garantía,
la cual deberá ser indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligac¡ones
derivadas de este contrato, mediante fianza ylo cheque de caia y/o cheque certificado. emitida por las
instituc¡ones de flanzas o de seguros autoflzadas para expedirlas. y se harán efectivas por los Aux¡liares
legalmente faculta
aplicables a favor
¡mporte equivalent

dos, con su.iec¡ón a los procedimientos que establezcan los ordenam¡entos juridicos
dCI CENTRO DE INVESTIGACIÓ¡¡ CH MATTNIILES AVANZAD OS, S.C.. por un

e al10o/. IDIEZ R CIENTO} DE GARANT|A DE CUIVIPLIMIENTO del monto total del
contrato sin incluir impuestos

.EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se
hará efectiva indepe nd¡entemente de que se interponga cualqu¡er otro tipo de recurso ante instancias de

tanciac¡ón de los luic¡oa
pronunciada resolución

orden admin¡strativo o judicial. asi como que permanecerá vigente durante la subs
o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato, hasta que sea
definitiva que cause ejecutoria por la autor¡dad competente.

una vez cumplidas las obl¡gaciones a satisfacc¡ón, el servidor púb¡¡co facultado por ',LA ENTIDAD,,
procederá inmediatamente a extender la constanc¡a de cumplimiento de las obligaciones contractuales y
dará in¡c¡o a los trámites para la cancelación de las garantías em¡t¡das para elpresente delcontrato. lo que
comunicará a "EL PROVEEDOR"

DÉCIMA. oBLIGAcIoNEs DE "EL PRovEEDoR".

It ffkrr(c $rr-\o'¡n ¡c O-r+
Ltv
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coNTRATO 1A250151

"EL PROVEEOOR", se obliga a:
a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo pactado en el

presente contrato y en su caso, en los anexos respectivos.
b) Cumpl¡r con las especif¡caciones técnicas. de cal¡dad y demás cond¡c¡ones establecidas en el

contrato y en su caso en los respect¡vos anexos
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "LA ENTIDAD" o a terceros

con motivo de la e.iecuc¡ón y cumplim¡ento del presente contrato.
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaria de la Función Pública y el

Órgano lnterno de Control. de conformidad con el artÍculo '107 del Reglamento de la "LAASSP',.
e) Entregar bimestralmente. las constancias de cumpl¡miento de Ia ¡nscripción y pago de cuotas al

lnstituto Mexicano del Seguro Soc¡al del personal que util¡ce para la prestac¡ón de los servicios.

DÉcIMA PRIMERA, oBLIGACIoNEs DE "LA ENTIDAD..
"LA ENTIDAO", se obliga ar

a) otorgar todas las fac¡lidades necesarias. a efecto de que "EL pRovEEDoR', lleve a cabo en los
térm¡nos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspond¡ente en tiempo y forma.
c) Extender a "EL PROVEEDOR", por conducto del servidor público facultado. la constancia de

cumplimiento de obligaciones contractuales ¡nmediatamente que se cumplan estas a sat¡sfacción
expresa de d¡cho serv¡dor público para que se dé tramite a la cancelación de Ia garantía de
cumplimiento del presente contrato

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIóN, VERIFICACIÓN, supeRv¡sIóN Y ACEPTACIÓN DE LoS
SERVICIOS.
"LA ENTIDAD" designa como responsable de adm¡nistrar y vigilar el cumplimiento de¡ presente contratoel Dr. Pedro Jav¡er Mart¡nez Ramos, con R.F.c. MARp6207263Kg, D¡rector de planeación y
Vinculación, con el obieto de verificar el ópt¡mo cumplimiento del mismo, por lo que indicará a,,EL
PROVEEDOR" las observaciones que se estimen pertinentes. quedando éste oblijado a corregir las
anomalías que le sean indicadas. asi como deficiencias en la prestac¡ón de los serviciós.

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del "ADMINISTRADOR,' del presente contrato, la
cual consist¡rá en la verificación del cumpl¡miento de las especificaciones establecidas en el contrato y en
su caso, en los anexos respectivos, asi como la cotizac¡ón y el requer¡miento asociado a ésta.

"LA ENTIDAD" a kavés del "ADMINISTRADOR" del contrato o a través del personal que para tal efecto
designe, rechazara los servlcios que no cumplan las especificac¡ones establecidas en este contrato y en
su caso en sus anexos, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a reafizarlos nuevamente'bajo
su responsabilidad y sin costo adicional para "LA ENTIDAD", sin perluicio de la aplicación de las penas
convenc¡onales o deducciones al cobro correspondientes

"LA ENTIOAD", a favés del "ADMINISTRADOR" del contralo o a través del personal que para tal efecto
des¡gne, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deflciente las especificaciones
establecidas en este contrato y en su caso, los anexos respect¡vos, sin perjuicio de la aplicación de las
deducciones al pago que procedan. y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de estos lo ,\
permita

DÉcIMA TERcERA, DEDUccIoNES.
"LA ENTIDAD" por conducto del "ADMlNlsrRADoR" det contrato apticará deducciones al pago por el
incumplim¡ento parciaf o deficiente a lo estipu¡ado en las cláusulas del presente contrato y en su calo en los
respectivos anexos. así como la cotizac¡ón y el requerimiento asocjado a ésta. en que incurra ,,EL
PROVEEDOR", Ios cuales se calcularan con el .l% (uno por ciento) por cada dÍa de atraso sobre el monto
de los bienes proporcionados en forma parcial o deficientemente, las cantidades a deducir se aplicarán en el
CFDI o factura electrónica que "EL PRovEEDoR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en
trámite o bren en el sigutente pago
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De no exist¡r pagos pend¡entes. se requerirá a "EL PRovEEDoR" que rea¡ice et pago de ¡a deductiva. La
deducción se aplicará sobre la garantía de cumplimiento del contrato siempre y cuandó "EL pRovEEDoR"
no rea¡ice el pago de la mrsma y para el caso de que la garantia no sea suficiente para cubrir la deduccrón
correspondiente. "EL PROVEEDOR" rea¡izará el pago de la deductiva conforme a la normatividad aplicable.

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme
a lo acordado. En caso contrario. "LA ENTIDAD" podrá ¡niciar en cualqu¡er momento poster¡or al
incumpl¡miento. el procedimienlo de resc¡sión del contrato. considerando la gravedad del incumplimiento y

9sl1ños y perju¡cios que el mismo pudiera ocasionar a los inlereses del Eatado, representados por ,,LA
ENTIDAD",

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir ¡mpuestos

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las real¡zará el ,,ADMINISTRADOR,, del
contrato de "LA ENTIDAD".

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 207o (veinte por c¡ento) del monto total del
contrato, se ¡niciará el procedimiento de rescisión.

DÉCIMA cUARTA. PENAS coNvENcIoNALEs.
En caso de que "EL PROVEEDOR" incuna en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la
prestación de los servicios, objeto del presente contrato. "LA ENTIDAD',, por' conducio del
"ADMINISTRADOR" del contrato podrá aplicar una pena convencional equivalenie del 2 al millar
(0.002%l' por cada día hábil de atraso en el inicio de la prestaoón de los servicios oportunamente, de
conformidad con el presente contrato y en su caso en sus iespect¡vos anexos, asi como la cot¡zación y el
requerimiento asociado a ésta, lo anterior con fundamento en el artÍculo 53 de la ,,LAASsp,'

El pago de los serv¡c¡os quedará cond¡c¡onado. proporcronalmente. al pago que,,EL pRovEEDoR,,deba
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entándibo de que, s¡ el contrato es
rescindido en térm¡nos de lo previsto en la CLÁUSULA DE RESclStóN. no procederá et cooro je áLr,as
penas ni la contab¡l¡zac¡Ón de las mismas al hacer eféctiva la garantia de cumplimiento de¡ .onfratá 

-

El pago de la pena deberá efectuarse a.traves de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido
comúnmente como NorA DE cREDtro expedida a favor del cEñTRo DE tNvE§ncÁctóñ EN
MATERIALES AvANzADos, s.c., sin que ra acumuración de esta pena exceda er equivarente ar monto
tolal de la garantia de cumplim¡ento del contrato. o del 20% (ve¡nte por ciento) del monio de los bienes no
proporc¡onados fuera del plazo conven¡do, cuando se hubiere excepiuado de la presentacrón de ta gaántia
y se aplicará sobre el monto proporcional sin inclu¡r el lVA.

El importe de la pena convencional. no podrá exceder el equ¡valente al monto total de la garantia de
cumplimiento de¡ contrato. y en el caso de no haberse requerido esta garantia. no deberá exceJer del20%
(ve¡nte por ciento) del monto total del contrato.

lndependientemente de la apl¡cación de la pena convencional a que hac
antecede, se aplicarán además cualquiera otra que la "LAASSp" estab¡ezca.

CONTRATO 1A25015I

e referencia el párrafo que

v
Esta pena convencional no descarta que "LA ENTIDAD" en cualqu¡er momento posterior al ¡ncumplim¡ento
determine procedente la rescisión del conkato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el
mismo pudiera ocasionar a los intereses de "LA ENTIDAD". Lo ánterior con fundament'o Ln il artículo 53
de la "LAASSP".

En caso que sea necesario llevar a cabo la resc¡sión administrativa del contrato, la aplicación de la garantia
de cumplimiento será por el monto total de las obl¡gaciones garantizadas.

Pág¡na I de 14
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coNTRATO 1A250151

La penalización tendrá como objeto resarcrr los daños y peliu¡cios ocasionados a ,,LA ENTIoAD,, por el
atraso en el cumplim¡ento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato.

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en tos
supuestos previsto en la "LAAssP". el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se
puede aplicar. será del 20% (ve¡nte por c¡ento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha
conven¡da, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la.LAASSP",

DÉCIMA QUINTA. LIcENCIAS, AUToRIzAcIoNES Y PERMISoS.
'EL PROVEEDOR" se obl¡ga a observar y mantener vigentes las licencias. autor¡zaciones, permisos o
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciónes.

DÉcIMA sExTA. PÓLIZA DE REsPoNSABILIDAD cIvIL.
Para la prestac¡ón de los servicios. materia de¡ presente contrato, no se requiere que -EL pRovEEooR"
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.

DÉcIMA SÉPTIMA. TRANSPoRTE.
"EL PRovEEooR" se obliga bajo su costa y riesgo. a transportar los bienes e insumos necesar¡os para
la prestación del servicio. desde su rugar de origln, hasta las jnstaraciones de,,LA ENTIDAD,, dedechihuahua ub¡cadas en calle M¡guel de Cervanies número 120 del complejo lndustrial Chihuahua,c.P. 31136' en la ciudad de chihuahua, chihuahua, y/o en el lugar que "LA ENTIDAD. le seÁare a"EL PROVEEDOR".

DÉcIMA ocTAVA. IMPUEsTos Y DERECHoS.
Los rmpuestos. derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios. obJeto del
pre. sente_contrato, serán pagados por "EL pRovEEDoR". mismos que no serán repércut¡dos a,,LAENTIDAD".

"LA ENTIoAD" sóro cubrirá. cuando aprique, ro correspondiente ar rmpuesto ar varor Agregado (rvA), enIos términos de la normativ¡dad aplicable y de conformidad con tas disiosiciones fiscarei v,iánieJ' '

DÉcIMA NovENA. PRoHIBIcIóN DE cEsIÓN DE DEREcHoS Y oBLIGAcIoNES.
"EL PRoVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados delpresente contrato, a favor de cuarqu¡er otra persona fis¡ca o morar. con ercepci"ón oe rosáerecnos oecobro. en cuyo caso se deberá contar con ra conform¡dad previa y por escr¡to de,,LA ENTroAD,,

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.
"EL PROVEEDOR" será responsable en caso de infringir patentes. marcas o viole otros registros de
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e inteinacional. con motivo del cumplimieñto de las
obligaciones del presente contrato. por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los dañosy perjuicios que pudiera causar a "LA ENTIDAD" o á terceros.

En tal vjrtud, "EL PRovEEDoR" manifiesta en este aclo bajo protesta de decir verdad, no enconlrarse e
ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o deiito establec¡dos en la Ley Federal del Derech
de Autor ni en la Ley Federal de protecc¡ón a la propiádad lndustr¡al.

n

De presentarse alguna reclamación en contra de "LA ENTIDAD,,. por cualquiera de las causas antes
mencionadas. "EL PRovEEDoR", se obliga a salvaguardar los derechos e iniereses de ,.LA ENTIDAD,,
de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civ¡1, penal, mercantil, fiscal o de
cualquier otra indole. sacándola en paz y a salvo.

En caso de que "LA ENTIDAo" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, ,,EL
PRovEEDoR" se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

LL fnr* <o 6'.\o\'\t qula
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coNTRATO 1A2501 5,t

VIGESIMA PRIMERA, CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se antercambie de conformidad con las disposjciones del
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusrvo para la consecuc¡ón del
objeto del presente contrato y no podrá d¡fundirse a terceros de conformidad con lo establecido en Ias
Leyes General y Federal, respectivamente. de Transparencia y Acceso a la lnformación pública, Ley
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislaoón
aplicable.

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración del
presente contrato. deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.

Por tal mot¡vo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de
su parte o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente tontrato

La ¡nformaciÓn contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con Io d¡spuesto en los
articulos 70 fracciÓn XXVlll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación iública y 6g de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfoimación Éúbtica; sin embargo ta inioÁácián qu"
proporcione "LA ENTIDAD" a "EL pRovEEDoR" para el cumplim¡ento del ob¡eto rñateria del mismo, seráconsiderada como confidenc¡al en términos de los articulos 116 y 1 13, respáctivamente, de los ciiados
ordenamientos luridicos, por ro que "EL pRovEEDoR" se com[romete a recibir. proteger y guardar rainformación confidenciar proporc¡onada por "LA ENTIDAD', con el mrsmo empeno y 

"r¡"oriol* r¡"n"
respecto de su propia información confidencial, as¡ como hacer cumplir a todos y cada uno de lás rrráno"
autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información confjdenciá|, en los términos de esteinstrumento

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la informac¡ón considerada como confidencial no será utilizadapara fines diversos a los autorizados con el presente contrato especifico; asim¡smo, oict a iniorÁacion nopodrá ser copiada o dupricada totar o parc¡armente en ninguna io,." o po,. ningún medio ni loárá se,divutgada a terceros que no sean usuarios autor¡zados. De ésta forma, "EL pRoüEEDoR;." o[r,j" 
" 

nodivulgar o publicar informes. datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toJa vÉi queson propredad de "LA ENTIDAD',

cuando de tas causas descr¡tas en tas ctáusutas de RESctslóN y TERMINACIóN ANTIC|PADA, detpresente contrato concluya la v¡genoa del m¡smo. subs¡stirá la obligación de confidencialidáá aolr" lo.bienes establecidos en este rnstrumento ¡egal.

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
con fundamento en er artícuro 5s Bis de ra "LAASSP" y 102, fracción Ir, de su regramento. "LA ENTIDAD"
en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por tausas que re resurten im[utabres, poora suspenoerla prestación de los serv¡cios, de manera tómporar, quedanáo obrigado a pagar ,,EL'pRoVeebón".
aquellos servrc¡os que hubiesen sido efectivamente presiados, así com-o ar pago d-e gastos no Á.rp-"iir""previa solicitud y acreditamiento

Una. vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuarproduciendo todos sus efectos legales. si "LA ÉNIDAD. asi lo determ¡na, y en caso que subsistan ros
supuestos que d¡eron origen a Ia suspens¡ón. se podrá inic¡ar la terminación an¡cipáoa del contrato,conforme lo dispuesto en la cláusula sigu¡ente.

VIGÉSIMA TERcERA. TERMINAcIóN ANTIcIPADA oEL coNTRATo.
"LA ENTIDAD" cuando concurren razones de inlerés general, o bien. cuando por causas just¡f¡cadas se
ext¡nga la necesidad de requerir ros servrcios orig¡narménte conkatados y se oemuesti" qr;;;;;;x"r",.
con elcumplim¡ento de ras obrigac¡ones pactadas, se ocasionaría argún dáño o perjuicio a ¿r_,c gHirdÁo"
o se determine la nulidad tolal o parcial de los actos que dieron origén al presente'contrato, con motivo oe
la resoluciÓn de una ¡nconformidad o ¡ntervención de oficio. emitidaior la becretaría de la Funcion puoi¡ca.

t\
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qgq?_91. po, terminado anttcipadamente el presente contrato. sin responsabil¡dad alguna para ,,LA
ENTIDAD", ello con independencia de lo establec¡do en la cláusula que antecede.

Cuando "LA ENTIDAD" determine dar por terminado antic¡padamente el contrato, lo notificara a ,,EL
PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) dias naturales anter¡ores al hecho. debiendo sustentarlo en un
dictamen fundado y motivado, en el que. se precisaran las razones o causas que dieron origen a la misma
y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los servic¡os prestados. así comó los gastos no
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonabies, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato. l¡milándose según
c9rl9s!9!da a los conceptos establecidos en la fracción I del articuto 102 det Regtamento d¿ ta
"LAASSP".

coNTRATO 1A250151

procedimiento de rescisión, cuando ,,EL
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN.
"LA ENTIDAD" podrá iniciar en cualquier momento el
PROVEEDOR" incurra en atguna de tas siguientes causales

a) Contravenir los términos pactados para la prestac¡ón de los servicios, establecidos en el presente
contrato.

b) Transferir en todo o en parte las obligac¡ones que deriven del presente contrato a un tercero a¡eno a
la relación contractual:

c) ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por
escrito de "LA ENTIDAD":

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los serv¡c¡os del presente
contrato.

e) No realizar la prestac¡Ón de los serv¡cios en t¡empo y forma conforme a lo establecido en el presente
contrato y en su caso, en sus respect¡vos anexos

0 No proplrc¡onar a los Órganos de Fiscal¡zac¡ón, la información que le sea requer¡da con mot¡vo de
las auditor¡as, visitas e inspecciones que real¡cen.

g) ser declarado en concurso mercantir, o por cuarquier otra causa distinta o anároga que afecte supatr¡mon¡o:
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna man¡festación, información o documentación

proporcionada para efecto del presente conlrato,i) No presentar bimeslralmente. las constancias de ¡a ¡nscr¡pción y pago de cuotas al lnstituto Mex¡cano
del Seguro Social del personal que ut¡lice para la prestaóión dá ios servrcros,

i) En general, incurra en incumprimiento totar o parciar de ras obrigaciones que se est¡puren en er
. presente contrato y en su caso, sus anexos o de ras disposiciones dé ra "LAA§sp" y su n"gr"ránto.k) Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daáos o pérdidas, por argumenia; qu;;;i;.;;

d¡rectamente imputabres, sino a uno de sus asociados o firijres o a cuarquiei otra 
""r." 

qr" ná iá,
de fueea mayor o caso fortuito:

l) No entregar dentro de los 10 (d¡ez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato,
la garantía de cumplim¡ento del mismo:

m) Si la suma de ¡as penas convencionales o las deducciones de pago, igualan el monto total de lagarantia de cumplimiento del contraio y/o alcanzan el 2oolo (vein te por ciento) del monto total de este
contrato cuando no se haya requer¡do la garantia de cum plimiento,

n) Si "EL PROVEEDOR" no reatiza la prestación de tos se rv¡cios objeto de este contrato de acue
con las normas, la calidad, eficiencia y especificaciones requeridas por "LA ENTIDAO', conforme a
las cláusulas del presente contrato y en su caso, en sus respectivos anexos, así como la cotización
y el requerimiento asociado a ésta

o) D¡vulgar' transferir o utilizar la tnformación que conozca en el desarrollo del cumpl¡mienlo del objeto
del presente contrato, srn contar con la autor¡zación de ,,LA ENTIDAD,, 

"n 
'tos 

terÁinos 
-üio

dispuesto en ¡a cláusula VIGESIMA pRIMERA del presente instrumento juridicoi
p) lmpedir el desempeño normal de labores de 'LA ENTIDAD" durante la prestación de los servic¡os.

por causas d¡stintas a la naturaleza del objeto del m¡smo,
q) Cuando.exista,conocimiento y se corrobore med¡ante resolución definitiva de autoridad competenteque "EL PRovEEDoR" incurrió en violaciones en materia penal. civil. fiscal. meriantil o

aI
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administrativa que redunde en perjuicio de los intereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al
cumplim¡ento oportuno y eficaz en la prestación de los servicios del presente contrato.r) lncumplir cualquier obligación distinta a las anter¡ores y derivadas del presente contrato

fgrg 9l cago de optar por la rescisión det contrato, "LA ENTIDAD" comun¡cará por escrito a .,EL
PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) dias hábiles
contados a partir del día s¡guiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su
caso las pruebas que estime pert¡nentes.

Transcurr¡do d¡cho término'LA ENTIDAD". en un plazo de 15 (quince) días hábiles s¡guientes, tomando
en consideración los argumentos y pruebas que hub¡ere hecho valer,.EL pRovEEDoñ", determ¡nará de
manera fundada y motivada dar o no por resc¡ndido el contrato, y comunicará a ,,EL pRovEEDoR,, d¡cha
determinación dentro del c¡tado plazo.

Cuando se rescinda el contrato. se formulará el finiquito correspondiente. a efecto de hacer constar lospagos que deba efectuar "LA ENTIDÁD por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los
que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR".

ln¡c¡ado un proced¡m¡ento de conciliación 'LA ENTIDAD" podrá suspender el trámite del procedamiento de
rescisión.

S¡ previamente a la determinación de dar por rescind¡do el contrato se realiza la prestación de los servicros,el prcced¡miento inic¡ado quedará sin efecto. prev¡a aceptac¡ón y verificación áe ,,u eNiioÁ-o;'-oá quecontinúa vigente ra necesidad de Ia prestación de roi servicios. apr¡cando. en su caso, r"" p"n""
convenciona¡es correspondtentes

"LA ENTIDAD" podrá delerminar no dar por resc¡ndido el contrato. cuando durante el proced¡mientoadv¡erta que ta rescisión det mismo p.ugiei?.:9_a:r9!ar atgun Oaná o afectación á 1". ir*i.i.". qr"'i"""encomendadas En este supuesto. "LA ENTTDAD' erabirará un dictamen en er cuar r*iii¡quJ qr" ¡o.
:Tp-Tlg: :::"ór,cos o de operacrón que se ocasronar¡an con lá rescrs¡ón det contrato resuttarían másrnconvententes.

De no rescindirse er contrato, "LA ENTTDAD' estabrecerá con..EL pRovEEDoR,,otro prazo, que reperm¡ta subsanar el ¡ncumpl¡miento que hubiere motlvado ál in¡cro del procedim,enio. áp¡,"áno'o r".sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atende¡. a lascondiciones prev¡stas por los 2 (dos) últ¡mos párrafos del artículo S, de ta ,,LAASSp,,.

No obstante, de que se hub¡ere f¡rmado el convenio mod¡ficalorio a que se ref¡ere el párrafo anter¡or, si sepresenta de nueva cuenta er incumprimiento, "LA ENTIDAD" quedaiá expresam"nt" t""rri"oá'ááiá'opt,por ex¡g¡r er cumprimiento der contrato, o rescindirro, apr¡cando ias sanciones que procedan.

si se llevara a cabo ra rescisión der contrato, y en er caso de que a ,,EL pRovEEDoR" se re hub¡eranentregado pagos progres¡vos, éste deberá de reintegrarlos más ios intereses coresponoientesi ao-nior."a lo indicado en el artículo 5'f párrafo cuarto. de la .LAASSP,,.

Los ¡ntereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por diasnaturales desde la fecha de su entrega hasta Ia fecña en qúe se pongan efectivamente ías canr¡bádes adisposición de "LA ENTf DAD,,.

VIGESIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.
"EL PRovEEDoR" reconoce y acepta ser er único patrón de todos y cada uno de ros trabajadores que
intervienen en la prestac¡ón del servicio. deslindando de toda responsabilidad a ,,LA ENT|DAb'; iespecto
de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, flscaio de
seguridad social y en ningÚn caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón sol¡dario. beneficiano o
intermediar¡o.

CONTRATO 1A250151
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coNTRATO 1A250151

"EL PRovEEDoR" asume en forma total y exclusiva las obtigaciones propias de patrón respecto de
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga
o contrate para la átención de los asuntos encomendados por "LA ENTIDAD", así como en la ejecucrán
de los servicios

Para cualquier caso no previsto, "EL PRovEEDoR" exime expresamente a "LA ENTIDAD. de cualquier
re§ponsabilidad laboral, civ¡¡ o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse.
relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con po§terioridad a la conclusión del presente contrato. ',LA ENTIDAD" reciba una
demanda laboral por parte de trabaladores de "EL pRovEEDoR", en la que se demande la solidar¡dad
y/o sust¡tuc¡ón patronal a "LA ENTIDAD", 'EL pRovEEDoR" queda obligado a dar cumplimiento a lo
establecido en la presente clausula

VIGÉSIMA SEXTA- DISCREPANCIAS.
'LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la entre la convocatoria a la licitacron
pÚbl¡ca. la ¡nvitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo Oe cánirato,
prevalecerá lo establecido en Ia convocator¡a, inv¡tación o solicitud respectiva. de contorm¡Jaá con et
articulo 81, fracc¡ón lV. det Regtamento de la ..LAASSp,,.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN.
"LAs PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenenc¡as derivadas de la ejecucrón
y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación estableciáo en los
artículos 77, 78 y 79 de ta,.LAASSp,,, y 126 al .t36 de su iieglamento.

VIGÉSIñ'A OCTAVA. DOMICILIOS.
"LAS PARTES" señaran como sus dom¡c¡r¡os regares para todos ros efectos a que haya rugar y que serelacionan en er presente contrato, ros que se indicln en erapartado de Decraraciones, pó, to q"ue óulhu,e,.
notif¡cac¡Ón judicial o extrajud¡cial. emplazamiento, requerimiento o d¡ligencia qr" 

"n 
di"ho. áár,",r¡o"."practique será enteramente válida. al tenor de lo dispuesto en et rítuto-Terceró der cooigo-cúir FeJ;rar

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE.
"LAs PARTES" se obligan a suJetarse estrictamente para la prestac¡ón de los serv¡cios objeto del presente
conkato a todas y cada una de las cláusulas que lo iniegran. y en su caso, en sus anexos que forman oane¡ntegrat det mismo. a ra Ley de Adquisicrones. ArréndaÁientos y s"-.roi 1"1 

-slli"-,. 
;;;;;J. ,,Reglamento, al cÓdigo Civrl Federal. la Ley Federal de Procedimiento'Administrativo, ar cOoigo Fedeiat oeProcedimientos civires, a ra Ley Federar de presupuesto y Responsabilidad H"c"náari" y su"Á"gr"1".t"

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN.
"l'-AS PARTES" convienen que, para. ra interpretac¡ón y cumprimiento de este contrato. as¡ como para rono previsto en el mismo, se someterán a la lurisdicción y competencia de los Tribunales reoerát'ei 

"onsede en la Ciudad de Chihuahua. renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderies en[azón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

Por- lo anteriormente expuesto, tanto "LA ENTTDAD" como ,,EL pRovEEDoR". manif¡estan estarconformes y enterados de ras consecuen,as. valor y a¡cance regar de todas v "áá" 
rn" o" r",estipulaciones que el presente instrumento lurídico contiáne, por lo qu! lo rat¡fican y iirran en La c¡uoa¿de Ch¡huahua, Ch¡h., el 02 de abril de 20i5.

POR:
,.LA ENTIDAD"
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NOMBRE CARGO R,F.C FIRMA

¡\,ITRA. I\,4AR iA Aill PARO
SÁNCHEZ OLIVAS

OIRECTORA DE
ADI\¡INISTRACIÓN Y

FINANZAS Y
MANDATARIA LEGAL

sAoA71082991 1

DR, PEDRO JAVIER
MARTÍNEZ RAI\4OS

DIRECTOR DE
PLANEACIÓN Y
VINCULACIÓN

f\,14RP6207263K8

A
DR, FRANCISCO

ESPINOSA I\¡AGAÑA
INVESTIGADOR

TII'ULAR C
EIIV] F54O9O7LU4 z"*,

C P, JOEL ARIIIANDO
ARAIZA RICO

SUBDIRECTOR DE
F¡NANZAS

AARJgO1O1 1QE3

DR MARCO ANTONIO
RUIZ ESPARZA

RODRiGUEZ

TÉCNICO TIÍULAR C RURt\t940831SS6
y{V\\ (c §'^c"\ c ?" \+'

coNTRATO 1A250.t 51

POR:
"EL PROVEEDOR"

NOMBRE
FIRMA

C ERICK EDDY LEYVA
RAÍ\,1¡REZ

APODERADO LEGAL JtvlE910507HC7

F.IVISl'.DO JURIDICO

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO CERRADO PARA LA P RESTACIÓN DEL SERV¡C¡O DEMANTENIMIENTO Y CONSERVACI óN DE IMAQU INARIA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DEINVESTIGAC¡ÓN EN MATERIALES AVANZADOS. S.C , Y, POR OTRA pARfE. JEOL DE rrlEx¡CO, S.A. DE C.V.. DEB¡OAMENTERUBRICADAS EN CAOA UNA DE E CE DEL OOCUMENTOLLAS Y AL CAL
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@ CENTRO OE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES I20, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA

CtMg4tO2SMJl PORTAL PARA SUBIR FACfURAS: httpr//documsntos.proveedores.cimav.edu.m,

CH|HUAHUACH|H,CP 31136TEL.0t 6t443911 O0 USUARIo: JME910507HC7 CLAVE: uCtYGVSx

"EN CASO OE OUE LA PRESENÍE OROEN DE COT|PFA ESTE SUJETAA UN CONTRATO Y EXISTA OISCREPANCIA ENTRE AMBOS DOCUIIIENTOS, PREVALECERA LO ESfABLECIOO EN EL CONfRATO"

ORDEN DE COMPRA

En lérminos dol Art¡culo 53 de la Ley ds adquisicioñes,
Arendamiontos y Sorvic¡os del Seclor Público, se
aplicará una pena clnvencionald€l l% por cada dla de
retraso sobr€ €l valor de los bien€s no ent€gados o los
servicios no proslados en lo§ téíninos esteblecidos efi
esla ord6n do compra, le cual se dBducirá de su pago
'PARA EFECfOS DEL CALCULO DE DIAS OE
ATRASO, SE CONSIDERARAA PARTIR DE LA FECHA
EN OUE LA ORDEN OE COMPRA SEA COLOCAOA'

COLIIVIA MZA 73 LT 14. AMPLIACION BUENA VISTA 2. SECC 1955,
TULTIÍLAN

FAVOR DE CITAR EL NUMERO OE OROEN DE COMPRA EN
TOOA SU CORRESPONOET{C¡A OOCUMENTOS Y EMPAQUES

F. REQ.21 /Ca/2A2a

ililil ilrilil ilt iltIIil
TEL 55 5448 5900 FAX 055 5211 0720

1A250151

REOUtStCtON No250236

PROVEEDOR:

OO21-JEOL DE MEXICO, S A, DE C,V

FECHAOROEN 02/O4/202s

ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALMACEN

coTtzactoN:
coT,svc25-036

CONDICIONES DE ENTREG¡ü
245 DIa (s)

CONDICIONES OE PAGO:
VS FACTURA

TIPO ORDEN DE COMPRA
COMPRA OIRECfA

NO- DE CONTRATO:

SOIJTCITA¡{TE: I'IARTINE: F.qMOS P']PO JAI,ITFR

, PAR? PROYECTO DESCRIPCION IJ/A PRECIO IMPORTE

I 35701 10 077 UANTE Y CONSERVACION DE MAQUINARIA

.l I | 1 Servicio de Manteni.miento Prgwentiwo.
Se roaliza pr€vi.o acuerdo entle ,rEOL y €I inwestigador a cargo de1
equipo, dentro de los sois priDeros mea€s siguienteg a l"a firma de1
contrato
1 S€rvicio d6 Ma¡¡tenieien¡o Preventiwo.
Se realizatá aproxiñadanente a los seis ¡tr.s68 de Ilevada a cabo Ia
prim6ra. Este servicio de inspección consistirá er alinoación d6 la
coLr¡lu¡a y verificación de funciones.

Servicj.os de Emergencj.as.
Se llevará a cabo a solicitud del clientq para golucionar fallaa deL
equiPo
que no Puedan 9e! resueltag por 61 operador de aquerdo con ol manual
de instruccion€a .

? fncluye r€facctor¡esl t¡€cesariaa para equj.po JEOL.
ART. 41 ERACCION T.

1.000 SER

ESTA ORDEN ESTA REGULADA POR LA LEY DE ADOUtSTCTONES, ARRENDAMTENTOS y SERVtCtOjIOEq SECfOR pUBLtCO
/'I

FACTURAR A: CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZAOOS S.C.
MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INOUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,C ,cP 31136 01

cr 1025r\.4J1

4 439 1100

SubTot.I lOGl

IVA
1,653,563.69

264,570 .L9

TOTAL EN LETRA UN MI DIECIOCHO M¡L C¡ENTO TREINfA Y PESOSI ,to lvf . ') TOTAI, ORDEN 1 , 918, 133 . S8

E¿OL RIA AI\4PARO ARAIZA RICO J ARI\4ANDO 4L
DIRECTORA DE ADMON Y FINANZAS

FORMATO: ADo1F02¡3

SUBDI DE FINANZAS
E.Donr¿[¡

HOJA : 1 lz-

CANAIDAD

1 , 6s3. s63 . 690 1, 653, 563 . 69



@ CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL DE CERVANÍES I20, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA

CtMg4iO2sMJl PORTAL PARA SUAIR FACTURAIi: http://documentos.proveedores.cimav.edu.m,

cHtHUAltUACHtH,Cp 31136 TEL. 01 614 439 t 1 0O USuARlo: JME910507HC7 CLAVE: uClYGVSx

.EN CASO OE QUE LAPRESENTE ORDEN DE COMPRA ESTE SUJETAA UN CONTRAIO Y EXISTA O§CAEPANCIA ENTRE AMBOS DOCUIIENfOS. PREVALECERA LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO"

F. REO.21 / A3 / 2A2')

ORDEN DE COMPRA
ilt il ililt ilt ilil Iilr

1A250151
FECHA ORDEN 02/O4/2025

En lérminos delArliculo 53 ds la Ley ds ádquisiciones,
Arrendamionlos y Serv¡cios del Seclor Público, se
aplicará una pena convsncional del 'l% por cada dla de
retraso sobr6 el valor ds los bisnes no onlregados o los
servicios no prestados €n los términos eslsblecidos en
esla ordon do comp€. lá cuál se deducirá de su frsgo.PARA EFECTOS DEL CALCULO DE D¡AS DE
ATRASO, SE CONSIDERARÁA PARTIR DE LA FECHA
EN OUE LA ORDEN DE COMPRA SEA COLOCADA'

COLIMA MZA 73 LT 14, AMPLIACION BUEÑA VISTA 2'SECC 1955
TULTITLAN

TEL. 55 5448 5900 FAX. 055 5211 0720

REQUtStCtON tr16.250235 FAVOR DE CITAR EL NUMERO DE ORDEN DE COMPRA EN
TOOA SU CORRESPONDENCIA DOCUMENTOS Y EMPAOUES

ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALI\4AC EN

coTtzacloN:
coT-svc25-036
CONDICIONES DE ENTREG¡';
245 Dla (s)

CONDICIONES OE PAGO:
VS FACTUM

NO. DE CONTRATO

* PART PROYECTO DESCRIPCION CANT IDAD lMPORTE

ESTA ORDEN ESfA REGULAOA POR LA LEY DE ADOUISIC¡ONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

FACTURAR A: CENTRO DE INVESIIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S,C crM941025MJ1

1 6't4 439 1 1 00cP 31 TMIGUEL DE CERVANTES 120, COM P EJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,

SubTotal llD(}¡

IVA
1, 653,563. 69

264 ,510 .L9

TOTAL EN LETRA UN MI ECIENTOS OIECIOCHO MIL CIENTO IREINTA Y PE TOTAL OR¡EN 1 , 918, 133. 88

RIA AMPARO ARAIZA RIC L ARMANDO

FORMATO: ADo1F02-03

DE ADMON Y FINANZAS SUBDI R DE FINANZAS
E \cló ^L

HoJ^t2)z

PROVEEDOR:

OO2l.JEOL DE MEXICO, S,A, OE C,V.

TIPO ORDEN DE COMPRA
COMPRA DIRECfA

SOJ.ICITNÍIE: MART]NFZ RAMOS PEDPO JAVIE8

O0 ¡vL¡¡. ')

I 
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